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Quillota, 05 de mayo de 2021. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:   
 
D.A. NUM: 3658 /VISTOS:      

1. Ofic io Ordinar io N°102/2021 de 03 de mayo de 2021 de Abogado 
Unidad Asesoría Jurídica a Sr. Alcalde, en que solic ita se apruebe 
el “ANEXO RECTIFICATORIO SERVICIO DE MANTENCIÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO, COMUNA DE QUILLOTA” ,  suscrito entre 
la Municipa lidad de Quil lota y la empresa INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN SINEC S.A. ;  

2. “ANEXO RECTIFICATORIO SERVICIO DE MANTENCIÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO, COMUNA DE QUILLOTA” ,  suscrito entre 
la Municipa lidad de Quil lota y la empresa INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN SINEC S.A., de 29 de abri l de 2021; 

3. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 Orgánica 
Constitucional de Munic ipal idades y sus posteriores 
modif icaciones; 

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:                                APRUÉBASE el s igu iente Anexo 
Rectif icatorio:  
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SEGUNDO: ADOPTEN el Jefe de Servicios Operativos y la 
Dirección de Administración y Finanzas, las medidas pertinentes para el cumplimiento de 
esta resolución. 
                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


